
PROVIDENCIA-PROPUESTA 

Siendo necesario efectuar transferencias entre los créditos de 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA MISMA AREA DE GASTOS en el vigente 

Presupuesto de esta Corporación, dado que es necesario mantener la 

actividad en determinados servicios de este Excmo. Ayuntamiento de Álora, 

vengo a ordenar, de conformidad con el artículo 179 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 40 del Real Decreto 500/90 de 

20 de Abril, la incoación de expediente de transferencias de crédito.  

 Así mismo, esta Concejalía inicia y propone previo informe de los técnicos 

correspondientes, la aprobación del expediente de modificación de créditos 

por transferencia de créditos que se detalla a continuación:  

Modificación Presupuestaria 30/2.020 

  

Aplicaciones Presupuestarias  

 

Área de gastos 1 

 
Pro. Eco. Descripción ALTAS BAJAS 

1320 21400 REPARACION Y MANTENIMIENTOS VEHICULOS SEGURIDAD 1.500,00 0,00 

1532 21000 INFRAESTRUCTURA VIAS PUBLICAS 3.600,00 0,00 

1532 21300 REPARAC. MANTEN, MAQUIN.,INSTA Y UTILLA. SERV. VIAS PUBLICAS 550,00 0,00 

1532 21400 REPARACION Y MANT.VEHICULOS SERV. VIAS PUBLICAS 3.500,00 0,00 

1532 61908 REDAC. PROYECTO Y DIR. OBRAS Y OTROS ACTUACIO BDA. EL CHORRO 18.200,00 0,00 

1610 21300 REPARAC. MAQUINARIA E INSTALAC.SERVICIO AGUA Y SANEAMIENTO 24.600,00 0,00 

1610 22100 ENERGIA ELECTRICA SERV. DISTRIBUCION AGUA POTABLE 1.400,00 0,00 

1610 63200 CONCERTACION 2019:ARR. DEPOSITO Y SUST. TUBERIAS 26.000,00 0,00 

1610 2269900 GASTOS DIVERSOS ABASTECIMEINTO-DISTRIB.AGUA 2.000,00 0,00 

1621 21000 RECOGIDA, ELIMINACIÓN Y TRATAMIENTO RESIDUOS: VERTEDERO 2.000,00 0,00 

1630 22110 OTROS SUMINISTROS LIMPIEZA VIARIA 5.855,00 0,00 

1640 21200 INFRAESTRUCTURAS CEMENTERIO MUNICIPAL 1.700,00 0,00 

1640 21300 REPARAC. MANTEN, MAQUIN.,INSTA Y UTILLA. CEMENTERIO 1.900,00 0,00 

1710 20000 ALQUILER DE TERRENOS PARQUE INFANTIL Y OTROS 500,00 0,00 

1320 23020 DIETAS A PERSONAL SERVICO SEGURIDAD 0,00 1.600,00 

1320 23120 LOCOMOCION A PERSONAL SERVICO SEGURIDAD 0,00 600,00 

1360 46700 CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS 0,00 82.600,00 

1532 22300 TRANSPORTE SERVICIOS VIAS PUBLICAS 0,00 500,00 

1532 23020 DIETAS PERSONAL SERVICIO VIAS PUBLICAS 0,00 200,00 

1532 23120 LOCOMOCION PERSONAL SERVICIO VIAS PUBLICAS 0,00 200,00 

1532 61916 PFEA 2019 MATERIALES REMODE. AVDA. PABLO RUIZ PICASSO 0,00 1.000,00 

1630 13001 HORAS EXTRAS LABORALES FIJO LIMPIEZA VIARIA 0,00 2.104,00 

1640 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE CEMENTERIO MUNICIPAL 0,00 500,00 

DECRETO Nº: 2020/1696
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1641 22103 COMBUSTIBLE CEMENTERIO: HORNO CREMATORIO 0,00 2.705,00 

1710 62202 CONCERTACION 2019: CONSTRUCCION PARQUE INFANTIL EST MELLIZAS 0,00 796,00 

1710 2269900 GASTOS DIVERSOS VIVERO MUNICIPAL 0,00 500,00 

TOTAL 93.305,00 93.305,00 

 

Área de gastos 3 

 
Pro. Eco. Descripción ALTAS BAJAS 

3110 2279901 GASTOS DIVERSOS ACCIONES SALUD:RECOGIDA ANIMALES 3.300,00 0,00 

3230 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES EDUCACION PRESCOLAR-PRIMAR 500,00 0,00 

3230 22110 PRODUCTOS LIMPIEZA EDUCACION:PRESCOLAR-PRIMARIA 3.100,00 0,00 

3300 62201 PFEA 2019:MATERIALES ADECUACION EXTE. CASA CULTURA 1.500,00 0,00 

3420 21200 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTUR INSTALACIONES DEPORTIVAS 150,00 0,00 

3420 21300 REP.Y MANTENIMIE MAQUI INST.TEC. Y UTILLAJE INST. DEPORTIVAS 700,00 0,00 

3260 2269902 GASTOS DIVERSOS EDUCACION:ACTV. EDUCACTIVAS ESCOLARES 0,00 2.150,00 

3300 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONE ADMIN. GRAL. CULTURA 0,00 4.150,00 

3360 62203 REDACC. PROY. VIV. BARRIO DE LAS ARTES Y ARRABAL.INC.ARQUEOL 0,00 1.900,00 

3410 2260906 GASTOS DIV. PROMOC. Y FOMENTO DEPORTE:DIA DEL PEDAL 0,00 1.050,00 

TOTAL 9.250,00 9.250,00 

 

Área de gastos 4 

 
Pro. Eco. Descripción ALTAS BAJAS 

4320 22602 CAMPAÑAS PUBLICITARIAS TURIMO Y COMERCIO 2.700,00 0,00 

4320 1310100 BOLSA TRABAJO Y OTRO PERSONAL LABORAL TEMP. TURISMO:ANIMADOR 0,00 200,00 

4930 2279900 CONVENIO ASISTENCIA JURIDICA A CONSUMIDORES 0,00 2.500,00 

TOTAL 2.700,00 2.700,00 

 

Área de gastos 9 

 
Pro. Eco. Descripción ALTAS BAJAS 

9200 20200 ALQUILER EDIFICIO. ADMIN. GRAL. 500,00 0,00 

9200 21000 MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURAS ADMIN. GRAL ALMACEN Y OTROS 500,00 0,00 

9241 2269901 GASTOS DIVER.PART. CIUDADANA: TALLER COEDUCACION 6.000,00 0,00 

9120 23100 LOCOMOCION ORGANOS GOBIERNO 0,00 2.400,00 

9200 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS ADMIN. GRAL. 0,00 3.200,00 

9241 48901 SUBVENCIONES, AYUDAS Y OTROS GASTOS AREA DE LA MUJER 0,00 500,00 

9242 2269903 GASTOS DIVERSO JUVENTUD:VIAJES-CAMPAMENTOS JUVENILES Y OTROS 0,00 900,00 

TOTAL 7.000,00 7.000,00 

 

LA CONCEJALA DE HACIENDA 

Dª. Desireé F. Cortés Rodríguez 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

96af04607d6d7ef8abafc17e9eff69b6019116a6

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/alora

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0015394_2020_000000000000000000000004947549

Órgano: L01290120

Fecha de captura: 29/12/2020 13:06:02

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 96af04607d6d7ef8abafc17e9eff69b6019116a6

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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